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Nota aclaratoria sobre informaciones 
referidas a un estudio de FETE-UGT 
 

Ante la información aparecida en ciertos medios de comunicación y que 
hace referencia a uno de los informes que la Federación de Enseñanza de 
UGT elabora de forma periódica, y a través de los cuales conocemos la 
realidad y las diferencias entre las Comunidades Autónomas y 
analizamos las partidas presupuestarias de los Gobiernos autonómicos y 
del central, queremos aclarar lo siguiente: 

El informe aludido por Telemadrid, El Confidencial, El Mundo… hace 
referencia al análisis presupuestario del Gobierno Central elaborado en 
octubre de 2010. En él analizamos las ofertas de empleo público para ese 
año o las retribuciones de los profesores de la enseñanza pública y 
concertada. 

Desde FETE-UGT queremos aclarar que ante estos ajustes generalizados 
en la Administración Pública nuestra organización sindical convocó 
movilizaciones y una huelga, llamando a secundarla a todos los 
empleados públicos, incluidos los docentes. 

Ante la afirmación de que las movilizaciones actuales tienen carácter 
político queremos especificar lo siguiente: 

Las organizaciones sindicales pasamos procesos electorales para poder 
representar en este caso al colectivo docente, y por la legislación vigente 
tenemos la capacidad de negociar todo aquello que afecta a las 
condiciones laborales y retributivas del profesorado. Cuando los 
Gobiernos de las Comunidades Autónomas actúan de forma unilateral se 
genera una quiebra en la negociación.  

Si las movilizaciones tuviesen carácter político en contra del Partido 
Popular, como así afirma alguna de sus representantes, la huelga la 
convocaríamos en todo el Estado. Sin embargo, solo lo está en dos 
Comunidades Autónomas. En el resto, como son por ejemplo 
Extremadura y Castilla y León, los procesos de ajuste se realizan a través 
de la negociación colectiva.    
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